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ETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTBNClA OFICIAL 

La» leyes, ordene» y anuncios que hayan de insertarse en 
los B O L K T I N K » ' H i . lAi.f.b se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los Editores de los 
mencionados periódico». 

{Brol orden de 6 Je Abril de 1839.) 

Me p u b l i c a todo* l o * d in* excepto lo » d o m i n g o » . 

3@>, P K K r i O N D I ; N I H C i i p n o . ' V 

En Mta capital, llevado < domicilio, l 'ao poseías mensuales anticipadas: 

fuera de ella a ' to al mes; 0 al trimpslre; la »emp»tre y ja 'ao por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T I N , plaxa 

de Santiago. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la 

Administración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

APVtiRTRPCIA EDITORIAL 

Las disposiciones d» las Autoridades, excepto las qo « 
i instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naeional qn» 
dimane dr las mismas; pero la» U Interés particular pagara» 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

h ú m e r o sue l to SO cént imo* de pcar ta . 

PAUTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A DEL CONSEJO DE M I N I S T h ú S 

SS. MM. ol R E Y y la R E I N A Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Fami l i a con

tinúan en esta Corte siti novedad en su 

Importante salud. 

WMSM PROVINCIAL 

Sesión de 9 de Noviembre de 1S89. 

PRESIDENCIA DEL S « . D. JOSÉ 

ÍU; LA P l lKS iLLA 

Señores que asistieron: 

Cemborain España.— Cortina. — Cu-

ni l l . — Fernández Cabello. — F. Pérez de 

Soto. Fernández So ler .—Font . —Gal vez 

Holguin.-García Gordo.—García Lomas . -

García Marcbante. — Guil len. — Martin 

Berganza. — Martin Corral. — Martínez 

Aedo.—Monedero . -Pérez Negro.-Pul ido.-

Rodríguez Porti l lo. — Ro j o .—Rosa .—Se 

v i l lano .—Yáñez .—Garc ía Aramburo (Se

cretario) . — Molina (Secretar io ) . 

Abierta la sesión á las tres y media de 

la tarde, fué leída y aprobada el acta de la 

anterior. 

Dada cuenta del despacito ordinario, 

la Diputación quedó enterada de un oücio 

de la Comisión de Beneficencia, partici

pando que ha designado respectivamente 

para Visitadores del Hospital provincial , 

San Juan de Dios, Inclusa y Asi lo de las 

Mercedes á les Srcs. Yáfíez, Font , Rojo, 

Fernández Soler y García Lomas; para 

Visitador de la Plaza de Toros al Sr. Yá -

Sez, y para Vocul d é l a Comisión de Per

sonal al Sr. Guüléo . 

Eutrando en la orden del día fueron 

aprobados los siguientes acuerdos de la 

Comisión provincial referentes á Benef i

cencia: 

Nombramiento de Comisión para la se

gunda corrida :le Beneficencia. 

Suspensión de la subasta de pan y de

volución de depósitos. 
Aulorirzacióu parael eztraordinariode 

costumbre en el Hospicio con mot ivo de j 
los exámenes. 

Reingreso en la Inclusa del expósito 

Prudencio de la Cruz. 

Anunciar subasta para el suministro 

de cbocolalo. 

M e m id. para el suministro de 2.000 

ataúdes para el Hospital provincial . 

Lega l i zar el ingreso á observación de) 

presunto demente Antonio Romero . 

ídem de Esperanza Herrero Calleja. 

Mem ile José R ive i ro . 

ídem de José Gamacho. 

ídem de Gregor io García Torres . 

ídem de Encarnación Usauo. 

Mem de Manuel del Campo. 

Que se encargue la Diputación ded sos

tenimiento del demente Ramón Benav i -

des Sauz. 

Petición de aumouto desprecio por ol 

contratista «le tocino. 

ídem del do judias. 

Anunciar subasta de pan con diez días 

de anticipación. 

Petición de aumento de precio en el de 

manteca. 

ídem del de patatas. 

Mem del de cuartos de gal l ina. 

Devolución de fianza á los contralistas 

de panos y de mantas para el Hospicio. 

Cumplimiento del legado do D. An to 

nio Brieva y Salvatierra. 

Autorización para que tres Hermanas 

de la Caridad de la Inclusa y diez cole

gialas de la Paz tomen baños y aguas 

minórale*. 

Elevar á def init ivo el ingreso interino 

en el A Pilo de las Mercedes de Coucepcióu 

T o m a s . 

I lem id. «le la nina Matilde Tornamira 

Admi t i r definitivamente en el Hospi

cio á Bernabé González. 

Entregar á su madre que lo sol icitó, 

la nina Luisa Cabaleyro, asilada en la In

clusa. 

Acceder ú la entrega temporal á su 

famil ia, que lo ba solicitado, de la do -

mente Matilde Hernández y Ale jandro, 

para tomar batios. 

Admi t i r interinamente en el Hospicio 

á Robustiano Reyes . 

Que el Procurador de Beneficencia re

presente á la Diputación en una d i l i gen

cia de la testamentaría de D. Mariano Or-

dóiíez. 

Quedar enterada de haberse hecho co-

! bro de la fianza del Arrendatario de la 

Plaza «lo Toros del trimestre que debió 

abonaren 19 de A b r i l . 

Dar las gracias á la Dirección de la 

Caja de Ahorros por la adju 1 ¡nación de 

dos carti l las 1 dos acogidos del Hospicio. 

Declarar do abono á la acogida Quin

tilla Rodríguez Colono una dote de la 

Loter ía. 

Ingreso interino en el Hospicio do 

Francisco García Pérez. 

Que se consideren nulas las órdenes 

do ingreso interino en el Hospicio á favur 

de individuos que hayau sitio expulsados 

con anter ior idad. 

Iugreso interino en el Hospicio do Ma

tías Alcázar l luete. 

I lem id. de Rafael Av i la , 

í dem en el As i lo de las Mercedes do 

María González. 

Ilutregar la presunta demente F loren

tina Gómez Robledo á su famil ia. 

Costear la traslación á las prov in

cias do su naturaleza «le dos dementes de 

Córdoba y uno de Málaga, asilados en 

San Baudilio de L lobregal . 

Conceder 1 'cencía de baños á la Her

mana de la Caridad Sor Margarita Cod i -

na (de la Inclusa) . 

Aprobación de la subasta de tocino. 

M e m de la id. de huevos. 

Mein de la id. de bacalao. 

Nueva subasta de cuartos de gal l ina. 

I lem id. de manteca. 

Entrega á su familia de la demento 

Catalina Remart iuez. 

M e m id de la demente Francisca 

Morci l lo. 

I n d e m n i z a r al carpintero de la Plaza 

de Toros Manuel Ortega y Fernández, qno 

fué lesionado en la corrida de Benef i 

cencia. 

Cuentas de los Manicomios de Ciempo

zuelos, referentes al raes de Junio. 

Aprobar las obras ejecutadas en el co

ladero del Asi lo de las Mercedes. 

Ingreso interino en las Mercedes de la 

n : na Mercedes López y González. 

I l e m definit ivo de Lorenza Escudero 

y Gómez. 

ídem id. en el Hospicio de Aure l io y 

Enrique Ramos. 

Coucesióu de dote á Fel ic iana García, 

colegiala de la Paz . 

Autorización de obras en la sala 8.* del 

Hospital provincial . (Gracias á la Supe-

pe. iura de las Hermanas.) 

Requerimiento al Subarrendatario de 

la Plaza para que pague ol plazo corr ien

te de arrendamiento. 

Concesión de baños á las Hermanas da 

la Caridad del Hospital provincial Sor Jo

sefa Ángu lo y Sor Josefa Lassa. 

Ingreso interino en las Mercedes da 

Ascensión y Bal bina Carreras Beccrr i l . 

Requerir al Subarrendatario de la P l * -

za para que reponga la lianza, cou arre 

g lo al art. 19 del contrato, y rec lamar 

con urgeucia el expediento al Ponente, eu 

cuyo poder se halla. 

Remit ir á los Testamentarios de Dona 

Ana I I m o r a los dooumcntos para otorgar 

la escritura autorizada con anter ior idad. 

Ingreso ¡uterino en el Hospicio de los 

nüloa Ramón y Manuol Jiménez. 

Devolucióu de fianza al contratista da 

tocino D. Juan García. 

I lem id. al id. de alpargatas para el 

Hospicio D. Antonio Díaz. 

Anunciar do nuevo la subasta da 

judias. 

M e m id. la do frascos y objetos >i 
vidr io . 

Acceder X la cesión «le la subasta da 

patatas á favor de D. Cruz del Campo. 

Ingreso interino en las Mercedes da 

Eloísa Yái íez Va l iúo . 

ídem id. de Pilar Belenguer. 

I lem id. en el Hospicio de Fernando 

Yáfíez Va l iuo . 

Abono de gastos de batios á las Her

manas «le la Caridad do San Juan de Dios 

Sor Javiera Elgarrela y Sor Josefa I n -

chaende. 

Iugreso interino en el Hospicio del 

niño Cipriano Anselmo Casal. 

Declarar de aliono la cantidad necesa

ria para que !a Hermana de la Caridad 

del Hospital provincial Sor Francisca 

Pesques pueda tomar las aguas minerales 

de Puente V iesgo . 

Que el Arquitecto J^sfe formule presu

puesto detallado para reparar los desper

fectos ocurridos en los excusados do la 

plaula priucipal del Hospicio. 

Aprobar las obras de reparación en 

la sala l . ' del Hospital provincial . 

I lem id. en el dormitorio de lavande

ras del mismo. 

Ingreso def init ivo en el As i l o de l a » 

Mercedes de la uina Vicenta I zqu ierdo . 

í t e m id. de las ninas Cecil ia y Euse 

bia San José. 

M e m id. de la niua Teodora Mart ín 

Gómez. 
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ídem en el Hospicio del niño Ramón 

López . 

ídem id. del niño José Ortega. 

í dem id. del niño José A l va r es . 

Declarar de abono la dote que le co 

rresponde á la colegiala que fué de la 

Paz Mana Lores. 

Entregar á su famil ia el acogido en 

l a Inclusa Andrés Aqui l ino . 

Quedar enterada de que el Subarren

datario de la Plaza de Toros ha comple 

tado su fianza. 

Ingreso interino en el Hospicio del ni

ño Ramón González. 

Ordenar el ingreso definitivo en el 

Hospital provincial de la demente pre 

sunta [sidra Elv i ra Sánchez. 

ídem id. de la demente Clara Selles. 

ídem id. de la demente Andrea A r -

Jjelha Lecumberr i . 

ídem id. de la demente presunta Joa

quina del A m o . 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 

de la provincia en una iustaucia de 

Santos García González, referente á la 

suspensión de la subasta de pan. 

Desestimar la cesión del contrato para 

el suministro de huevos á favor de Don 

Ra imundo Martin. 

Anunciar subasta para la adquisición 

de 2.000 pares de alpargatas negras con 

destino al Asi lo de las Mercedes. 

Devolver la fianza al contratista de 

chocolate D. Viceute Serrano. 

ídem id. al de patatas D. Juan Garcia 

Montoya. 

í dem id. al de huevos D. V ic tor iano 

V i l l a . 

Ordenar el ingreso interino en el Hos

picio de los niños Luis y Eduardo Sacal . 

Declarar de abono la dote que le c o 

rresponde á la colegiala que fué de la 

Paz Rosalía de la Fueule . 

Autorizar la ejecución de las obras 

necesarias en el comedor de la eufermeria 

áe párvulos del Hospicio. 

Entregar á su madre la acogida en la 

Inclusa Marcelina Robles. 

Ordenar el ingreso interino en el Hos

picio del niño Fernando Cott y A l faro . 

Anunciar subasta con diez días de an 

ticipación para el suministro de jabón á 

los Establecimieutos provinciales de Be

neficencia. 

Proposición referente al suministro de 

ataúdes. 

Suspender la subasta de pan y anun 

ciarla uuevamente. 

Ordenar el iugreso interino en el Asi lo 

de las Mercedes de las niñas Mnna Luisa 

Ru i z y V ida l y Nicolasa Bartolomé Rodri 

guez . 

ídem id. id. en el Hospicio de Doroteo 

Polo Martínez. 

Excitar el celo y recomendar al Direc

tor del Hospicio para que se cumpla con 

todo rigor el reglamento, evitando de este 

modo ingresos interinos sin las formalida

des establecidas. 

Quedar conforme con el dictamen del 

Cuerpo de Letrados en un informe de la 

Junta de Beneficencia sobre uu recurso de 

un Juzgado. 

Conceder 230 pesetas á Doña Antonia 

López para que l leve á su hijo á Barcelona 

á curarse de mordeduras de un perro. 

Anunciar nuevamente subasta de pan 

para los cinco Establecimieutos, por sepa

rado, á 10 céntimos de peseta cada k i lo 

g ramo. 

Expedir certif icación, que solicita Don 

Pedro Cabrero, del acta en que se suspen

d ió la subasta de pan. 

Consultar al Gobernador para que r e 

suelva qué procede hacer en casos sucesi

vos cuando se preseute solicitud pidieudo 

socorros p a n curar la hidrofobia en el 

Instituto Ferrant . 

Declarar de abono el importe de las 

cuentas de los Manicomios de Ciempozue-

los, correspondientes al mes de Julio úl

t imo. 

Propuesta de bajas en el Hospicio, que 

empieza con Casimiro Domiuguez y ter

mina con Remig io Seijo. 

Devolución de fianza al coutratista de 

huevos D. Victor iano V i l l as . 

Ídem id. al de garbanzos D. Vicente 

Serrano. 

ídem í l . al de pan D. Vicente Torres, 

ídem id. al de judias D. Estehan.Ruiz. 

Acuerdos para que cuando se soliciten 

ingresos interinos se acompañe á la ins» 

tancia certificación del Registro c iv i l del 

interesado. 

Ingreso interino en el Hospicio de los 

niños Francisco A lvar^z Romero y F lo 

rentino Hernández Garcia. 

ídem en ei Asi lo do las Mercedes de las 

niñas Paciencia Larruga, P i lar González, 

Rosa Hernández García y Antonia Andía. 

Oficiar á los Gobernadores de las pro

vincias que tienen dementes en el Hospi

tal, que en brevísimo plazo] se les r emi 

tirán. 

Entregar á sus familias los presuntos 

dementes Juan Aguado y Rojo y Francis

co del Pino. 

Ordenar el ingreso á observación del 

presunto demente Antonio A l tozano. 

Que con mot ivo de la evasión de la 

alienada Isidra Elv ira Gómez, sea despe

dida la Enfermera Nicolasa Rodr íguez 

Rubio . 

Elevar el ingreso á observación defini

tiva de los presuntos dementes Francisco 

Bois é Ildefonso Martínez Hernández. 

Abono de dote á Podro Gómez, marido 

de la colegiala María Escriba. 

Ingreso definitivo en el As i lo de las 

Mercedes de la niña Ange la Díaz Butra-

gueño. 

Ingreso interino en el Hospicio, con 

las prevenciones consiguientes, del niño 

Jesús Segura. 

Baja definitiva en el Hospicio de los 

acogidos Juan Cuartero, Luciano Bravo y 

José Si lva. 

Pasar á informe del Sr. Decano del 

Cuerpo Médico farmacéutico una instan

cia de D. Isidoro González, que dice haber 

sido mordido por un perro hidrófobo. 

Quedar enterada de que el Gobernador 

de la provincia ha resuello una instancia 

del Director del Hospicio de conformidad 

con la Comisión provincial. 

Autorizar al Diputado Visitador del 

Hospital provincial para que adquiera 300 

zaleas con destino al mismo Asi lo . 

Desestimar una instancia de D. Santos 

González solicitando la devolución de la 

fianza constituida para tomar parle en la 

subasta de pan. 

Ingreso en el Hospital provincial del 

presunto demente C'foriuo Martínez. 

Ordenar al Depositario de fondos pro

vinciales constituya en la Caja general de 

Depósitos los valores procedentes de la 

testamentaria de Doña Ana Honora Can-

grand. 

Devolver informada la instancia de 

D. Pedro Cabrero pidiendo que se anule el 

acuerdo suspendiendo la subasta de pan. 

Disponer que la múdea del Hospicio 

concurra á las fiestas de Navalcarnero los 

días 7, 8, 9 y 10 de Septiembre. 

Ingreso intorino en el Hospicio del 

niño Mariano A lca lde Salgado. 

ídem definit ivo en id. del niño Fran

cisco López Salgado. 

Quedar enterada de una Real orden del 

Ministerio de la Gobernación resolviendo 

una instancia de D. Calixto Garcia de la 

Parra pidiendo el abono de varias sumas 

importe de menaje de enseñanza suminis

trado al Asi lo de las Mercedes. 

Oficiar al arrendatario de la Plaza de 

Toros para que en el término de cuatro 

días satisfaga el importe del tercer trimes 

tre de arrendamiento. 

Remit ir á San Baudil io de L lobregat 

los dementes Antonio Anchuelo, Eugenio 

Gómez, Esperanza Herrero, Rafael Cres

po, Juliana Ambite , Ignacia Díaz, María 

Rubio, Julián Beautnout y Autonio A l t o 

zano. 

Declarar de abono las cuentas de es

tancias, correspondientes al mes de Julio 

últ imo, causa las por los dementes asila

dos en el Manicomio de S in Baudil io. 

Disponer el reingreso en el Hospicio 

del niño Servando Montes. 

Manifestar á D. Isidoro González, que 

dice haber sido mordido por un perro hi

drófobo, que mientras no presente los jus

tificantes necesarios no podrá ser pensio

nado para su curación en el Inst i ló lo Fe 

rrant. 

Quedar enterada de la instancia del 

Sr . Ceniceros pidiendo que se le aumeu-

teu sus atribuciones para la revisión de 

expedientes de alienados. 

ídem id. de uua comunicación del Di

rector del Hospicio participando i l falle

cimiento del acogido Fernando Yáñez Va -

l iño . 

Declarar de abono los gastos que oca

sionen las Hermanas de la Caridad del 

Hospital provincial Sor Francisca Lare-

gui y otra que solicita tomar baños de 

aguas minerali-s. 

Ordenar el ingreso definit ivo en el A s i 

lo de las Mercedes de la niña Cayetana 

Fernández Garcia. 

Entregar á su padre que lo ha sol¡ci« 

I tado, el acogido en la Inclusa Mateo Do

mínguez . 

Declarar de abono la dote de 125 pe

setas á la acogida que fué del Hospicio 

Leona Josefa Núñez. 

Ordenar el ingreso interino en el Asi

lo de las Mercedes de la niña María A l -

varez. 

ídem id. id . en el mismo de la niña 

Matilde Pastrana. 

Ap roba r l o dispuesto por el Diputado 

Visitador del Hospicio para que de l o scon 

tralistas de arroz, sal y pastas se adquieran 

otros géueros que sustituyan á los prime

ros desechados. 

Ordenar el ingreso definitivo en el 

Asi lo de las Mercedes de la niña Constan-

tina Esquima. 

Manifestar al Director del Hospicio 
que su conducta al permitir que el con 
tra l isU de pastas, acompañado de un 
Notario, se presentase á sellar el gene 
ro, envue lve escasa di l igencia. 

Dar de baja en el Hospicio á los aco
gidos Turismun lo Méndez y Enrique 
Millán. 

Quedar enterada en la reforma hecha 

en el taller de Zapatería del Hospicio por 

el Sr. Visi tador, introduciendo una eco

nomía «1c l o p e s i a s diarias. 

Oficiar á lo-! Directores de los Estable

cimientos para que manifiesten las cla

ses de cera que necesiten para las iglesias. 

Pasar á iuforme del Diputado Visita

dor del Hospital una comunicación de l í 

Comisión provincial de Cor loba, pidiendo 

antecedentes del régimen do las farmacias 

de los Hospitales provinciales. 

Ordenar el ingreso interino en el Asi lo 
de las Mercedes de la niña Carmen Lerin 
Redondo. 

Pasar á informe del Dipulado Visita

dor del Hospicio las comunicaciones de 

los contralistas D. Juan Moré, D. Juan 

Garcia y D. Viceute Torres, protestando 

de la multa que les ha sido impuesta y de 

las determinaciones adoptadas rechazando 

los géneros eutregados. 

Declarar de abono los gastos necesa
rios para la conducción 1 Toledo de los 
cinco dementes naturales do la proviucia, 
y que al encargado de la conducción rin
da cuenta de los gastos. 

Desestimar la instancia del joven 
Eduardo T r i l l o pidiendo su reingreso en 
el Hospicio. 

Oficiar al Arrendatario de la Plaza de 
Toros para que presente los resguardos 
en Depositaría y reponga la parte de la 
fianza de que la Diputación haya de rein
tegrarse. 

Devolver la fianza al contratista de la 
manteca. 

Ordenar el ingreso def init ivo en «1 

Asi lo de las Mercedes de 1?. niña Francis

ca Montes, y denegar el de ;u hermana 

Fermina. 

Declarar de abono la dote de 125 pese

tas que ha solicitado la acogida que fué 

del Hospicio Celestiua Gregor io. 

Devolver á su madre los acogidos en 

la Inclusa Alberto y T-'resa Girón. 

Manifestar al Decano del Cuerpo Médi

co-farmacéutico que ha l lamado la aten

ción de la Comisión provincial el aumen

to que se observa en los artículos de mer

luza y leche de vacas. 

Disponer la baja definitiva en el Asilo 

de las Mercedes de 26 a ogii las por dife

rentes causas reglamentarias. 

Declarar de abono á la colegiala que 

fué de la Paz, hoy monja profesa, María 

del Socorro, las dotes de 123 y 250 pese

tas que respectivamente la han pertene

cido. 

Devo lver la fianza que tenia constitui

da para responder de su compromiso al 

contratista de cuartos de gal l iua D. San

tiago Sáinz Gil-

Ordenar el ingreso interinoen el Hospi

cio del niño Francisco Sanz López. 

Declarar de abono á la colegiala que 

fué de la Paz, Amparo de Salas, la dote 

de 350 pesetas que la han correspondido 

en un sorteo do la Lotería Nacional . 

Ordenar el ingreso definitivo en el 

Asi lo de las Mercedes de la niña Elvira 

Yáñez . 

Declarar de abono á favor de Vicenta 

de la Paz, que lo ha solicitado, l a dote de 

250 pesetas que le correspondieron en un 

sorteo de la Lotería Nacional . 

Contestar á la comunicación de la Di

putación de Córdoba pidiendo datos sobre 

el régimen de las farmacias de los Hospi

tales provinciales. 

Aprobar la nueva organización de 1» 

Escuela elemental del Hospicio, encar

gando al Profesor Jefe la redacción de un 

pequeño plan sobro las horas do estudio. 

Remit i r á informe del Sr. Arquitecto 

Jefe una instancia de D. Juan Pablo Cuar

tero pidiendo arrendar 30.000 pies de te 

rreno que poseo la Diputación en la ronda 

de Atocha. 

Adju licar de f in i t lv imeute el remate 

de la subasta de alpargatas negras parae 



Viernes Té de Diciembre de 1889 

A g i l o de las Mercedes á favor de D. José 

Aiidión. 

ídem id. id. el suministro de jabón á 

favor de D. Fél ix García Caballero. 

acceder á la instancia «le la Sociedad 

Central de Arquitectos, publicándose en el 

BOLETÍN O F I C I A L la aclaración para que los 

individuos que hayan do lomar parte en 

e l concurso de terrenos para un Hospital 

de enfermedades comunes sean Arqui tec

tos españoles de la Academia de San Fe r -

naodo. 

Entregar á su hermana Juana la de

mente asilada en el Mauicomio de Ciem-

pozuelos Victoríana Sauz, haciendo pre

sente á la Juana las prevenciones del ar

ticulo 3.° del Real decreto de 19 de Mayo 

de 1885. 

Prevenir al Director del Hospital pro

vincial quo para la observación definiti

va en el mismo del demente Francisco 

del Pino se hace necesaria la formación 

del expediente judicial . 

Prevenir le asimismo que, previa la 

aclaración del segundo apel l ido, se ins

truya el oportuno expediente judicial para 

su ingreso á observación en el mismo 

Hospital del presuulo demente Indalecio 

Uiri l la. 

Ordenar el ingreso á observación en 

el Hospital provincial del presunto de

mente Ananias Pradales Gutiérrez. 

í dem el ingreso á observación en el 

mismo del demente Santiago Molina N e 

gri l la. 

í d em el ingreso á observación en el 

Hospital provincial del demente Ceferino 

González Sánchez. 

ídem asimismo el ingreso ¿ observa

ción de la demente Martina González. 

ídem oí ingreso del ini l ivo en el Asi

lo de las Mercedes de la niña Elv ira Ma

na Anluüauo. 

í d em el ingreso interino en el Hospi

cio del n i ñ o Camilo Romano Rivas. 

ídem el lugr.-so interino eu el mismo 

del niño Francisco López Acea. 

ídem el ingreso interino en el As i lo 

de las Mercedes «le la niña Antonia Or te 

ga Martínez. 

[dem el ingreso interino en el misino 

de la niña Jerónima Rodríguez Carrasco 

ídem el ingreso def init ivo en el Hos

picio del niño Julio Pérez. 

ídem el reingreso en el Hospicio del 

joven Manuel Díaz Expósito. 

Aprobar la subasta de pan para el su 

ministro á los Establecimientos de Beue 

ficencia, por separado, adjudicando el 

consumo á los Sres. D. L ino Fernández, 

D. Vicente Torres, D. Dauiel Corral y Don 

Antonio López. 

Anunciar nueva subasta para contra 

tar el suministro de manteca á los Esta

blecimientos provinciales de Beneficencia. 

ídem igualmente subasta para contra

tar el suministro de cuartos de gal l ina. 

Pasar á iuforme del Sr. Martínez Esco

lar la cuenta de gastos ocasionados con 

motivo de la conducción de dementes 

á Toledo, presentada por el Sr. Ceni 

ceros. 

Adjudicar el suministro de chocolate 

á favor de D. Vicente Serrano, y aprobar 

la subasta. 

ídem igualmente el suministro de j u 

dias á D. Juan García Moutoya, y apro

bar la subasta. 

ídem igualmente el suministro de 

frascos y objetos de v idr io á D. V ic tor ia 

no Vi l las , y aprobar la subasta. 

ídem definit ivamente el suministro de 

ataúdes con destino al Hospital prov in

cial á favor de Bernardo Herrauz, y apro
bar la subasta. 

Adquir i r por medio de subasta el su

ministro de cera con destino á las iglesias 

y farmacias provinciales, y desestimar la 

instancia de ü. Antonio Benito. 

Pasar á iuforme do Contaduría el ex

pediente de construcción de un carro fúne

bre para la conducción de cadáveres al 

Cementerio del Este, para que informe si 

hay crédito disponible. 

Aprobar lo dispuesto por el Sr. Visita

dor del Hospital, y adjudicar el suminis

tro de 300 zaleas á favor de D. Jesús Ba

llesteros y Fernández. 

Ordenar e: ingreso definitivo en el 

Asi lo de las Mercedes de ia niña Paula 

Sacristán Rodríguez. 

Dar de baja definitiva en el pie de fa

mil ia del Hospicio á ocho acogidos, cuya 

relación empieza con Prudencio Luis 8a-

lazar y termina con Nemesio de San 

José. 

Suspender de empleo y sueldo por dos 

meses al Director del Hospicio D. Alberto 

Rodríguez de A g u ' U r . y encargar inter i 

namente de la Dirección al Interventor del 

mismo D. José Miugo. 

Que la banda de música del Hospicio, 

d iv id ida eu dos secciones, concurra á las 

tiestas do los pueblos Ciempozuelos y 

Fuenlabrada. 

Dar un voto de gracias al Sr. Monede

ro por PUS gestiones como Vicepresidente 

iuteriuo durante la auseucia del Sr. Gar

cía Lomas, y nombrarle Visitador de 

la Inclusa. 

Dar de baja en el Hospicio al acogido 

José María Muñoz Romero . 

Dar un voto de gracias á la Comisión 

encargada de organizar la segunda corr i 

da de Bfiiollceucia por sus gestiones. 

Autorizar la adquisición de un órga

no sistema Cbris lophle, de Pans . para la 

iglesia del Asi lo de las Mercedes. 

Aprobar la cuenta de gastos ocasiona

dos presentada por el Sr. Ceniceros, de 

la conducción de dementes á la provin

cia de To l edo . 

Desestimar luínslancia de D. Juan Pa

blo d i a r i e r o solicitando arrendar oO.OOO 

pies de terreno en la Ronda de Atocha. 

Autorizar la ejecución de las obras 

necesarias en la casa rúni . 13 de la calle 

de la Pasión, solicitando previamente el 

oportuno permiso del Ayuntamiento . 

Ordenar el ingreso def init ivo en el 

Hospicio del niño Hermeneg i ldo Sanz. 

ídem el ingreso definit ivo eu el mismo 

del niño José Agüero García. 

Ídem el ingreso def init ivo en el Asi lo 

de las Mercedes de la niña Isabel Sali

nas y Ojeda. 

Pasar á informe del Diputado Visita

dor de la Plaza de Toros el expediente de 

obras en la misma. 

Ordenar el ingreso interino en el Hos 

picio del niño Miguel Va le ro González 

Pasa- á infor ne del Sr. Decano del 

Cuerpo Médico un oficio del Vacunador 

de la Beneficencia, D. Jerónimo Balaguer, 

señalando el formulario para la vacuna 

cióu en los Establecimientos de Benefi 

cencía. 

Quedar enterada de una comunicación 

del Excmo. Sr. Gobernador, trasladando 

una Real orden del Ministerio de la Go 

bernación desestimando un recurso de al

zada interpuesto por Doña Esperanza Coto 

contra un acuerdo de esta Corporación 

Ordenar el ingreso definitivo en el 

Asi lo ile las Mercedes de la niña Juliana 

Velasco y López. 

Aprobar las cuentas de »slaneias cau 

sadas en los Manicomios de Ciempozue 

los durante el mes de Agosto últ imo. 

Autor izar la confección fue.a del Es

tablecimiento de los trajes de inv ierno 

para los acogidos del Hospicio. 

ídem al Director del Hospicio para 

que no emplee eu el taller ie Calderería-

Cerrajería más operarios que aquellos que 

exija el trabajo actual . 

Dar de baja definit iva en el Hospicio 

al acogido de la Sección de Música José 

Manuel G i l . 

ídem igualmente de baja en el mismo 

Asilo á los acogidos Cipriano Rev i l la Gil 

y José Ambite . 

Pasar á iuforme del Diputado Vis i ta

dor del Hospital provincial el expediente 

sobre abono de ración en metál ico á va

rios dependientes del mismo. 

Abrir un concurso por termino de un 

mes, que se anunciará en los periódicos 

oficiales, para la construcción de un carro 

fúnebre para la conducción de cadáveres 

desde el Hospital provincial al Cementerio 

leí Este. 

Disponer que las multas impuestas á 

los contratistas de sal, arroz y pastas se 

realicen con el papel correspondiente, en 

tregaudo la mitad del pl iego al interesa

do y conservándose la restante. 

Quedar enterada de una comunicación 

del Sr. Decano del Cuerpo Médico-farma 

ci-utico dicieudo ha recomendado á los 

Profesores no prescriban ciertos a l imen

to» mientras uo sean ue a los en

fermos. 

Ordenar el ingreso ínter:uo en el Asi

lo de las Mercedes de la niña Fermina 

Blauco y Carro. 

Devolución de fianza al contratista de 

bacalao para los Establecimientos de Be

neficencia D. Vicente Torres . 

Or leñar el ingreso interino en el 

Asilo de las Mercedes de ia niña Tomasa 

Pizarro Maujóu. 

Anunciar con diez días de anticipación 

la subasta para el suministro de cera á los 

Establecimientos provinciales. 

Bal regar á su familia la demente A n 

drea Albe lba Lecumberr i . 

ídem id. la demeute Nemesia Mendoza, 

ídem id. el demente Tomás Alonso 

Pascual. 

ídem á su esposo la demente Catalina 

Merino y Medina. 

ídem á su familia al demente José Ca-

macbo Majolero, 

Declarar de'abono la «urna de 2.500 

pesetas á favor de D. José Balbianí, que 

ha de ir á escoger los toros á Sevi l la para 

la corrida de Beneficencia. 

Pasar á informe de Sr. Diputado Visi

tador del Hospital provincial un oficio 

referente á obras eu algunos dormitorios 

del segundo piso de dicho Establecimiento. 

ídem id. del mismo señor un oficio 

referente á obras en el dormitor io de los 

mozos de cocina del mismo. 

Ordeuar el ingreso interino en el Asi lo 

de las Mercedes de las niñas Mercedes y 

Ramoua García Fernández. 

Pasar á informe del Diputado Visita

dor del Hospicio una instancia pidiendo el 

reingreso en el mismo de los niños Ga

briel y Antonio Córdoba. 

Ofioiar al Excmo . Sr. Gobernador in

teresándole la apertura del expediente 

necesario para la concesión de la Cruz de 

Beneficencia al Practicaule Quintín Sán

chez Rubio por los servicios prestados en 

el Hospital provincial eu la asistencia de 

diftéricos. 

ídem al Director del Hospital provin 

cial para que manifieste á cuánto ascien

de el consumo de sifones de agua de Sollz 

eu dicho Establecimiento. 

Dir ig i r expresiva y atenta comunica

ción á los Sres. Mellado y Cortina, Presi

dente del Ayuntamiento el primero y de la 

Diputación el segundo, dándoles las gra

cias por sus gestiones acerca de la cons

trucción de un jardín y parque higiénico 

en los terrenos frente al Hospital prov in

c ia l . 

Disponer que la banda de música del 

Hospicio concurra al pueblo de Chinchón 

el día 22 del corr iente. 

Autorizar la ejecución de las obras 

necesarias en la Casa de Maternidad y 

departamento de acogidas. 

Pasar á iuforme del Diputado Vis i ta

dor del Hospital provincial un oficio re 

ferente á reparación de obras en los pisos 

entresuelo y principal del mismo. 

Ordenar el ingreso def init ivo á obser

vación del demente Leonardo A l vare* 

Caonedo. 

Ordenar el ingreso definitivo á obser

vación de la demente Adela Canalejas Gó-

lomina. 

ídem el ingreso definit ivo á observa 

ción en el Hospital provincial dol demen

te César A z u a r Becenecb. 

ídem el ingreso definit ivo á observa

ción de la demente Juana del Pozo. 

í dem el ingreso á observación defini

tiva de la demeute Casimira V i l lanueva . 

Disponer que la Diputación se encar 

gue de pagar las estancias que devengue 

durante su estancia en el Mauicomio de 

Ciempozuelos el demente Nicolás Ro jo . 

Ordenar el ingreso iuteriuo en el As i 

lo de las Mercedes de la niña María Me-

néndez. 

[dem id. id. en el mismo de la niña 

Teresa Manzano D iego . 

ídem id. id. en el Hospioio del niño 

Modesto Menéndez Suárez. 

I i e m id. id. en el mismo del niño Bo

nifacio Baltasar Pérez. 

ídem id. á observación definitiva de la 

presunta alienada Josefa Medina García. 

Ídem id. de Adelaida Martin Ratero, 

presunta demente. 

ídem id . á observación de la demeute 

Casilda Rodrigue/. Blanco. 

ídem id. id. de la id. Eugenia Martin 

A l varez . 

ídem id. id . del demente José Puga. 

ídem id. definitivo en el Asi lo de las 

Mercedes de la niña Autoniua Omero y 

Herranz. 

ídem id . id . en el id. de la niña María 

de los Ange les Bravo . 

ídem el ingreso definit ivo en el mismo 

de la niña Eusebia Montero Pérez. 

í dem id. id. de la niña Ramona Qui-

ñoa y Machado. 

Disponer la conduce ón á Guadalajara 

de los dementes Mana Manuela Y a g ü e , 

Bernarda García Gutiérrez, Vicenta Noga

les y Juana Azcoit ia y Beltrán, naturales 

de aquella provincia. 

Autor izar la ejecución de las obras 

necesarias en los locales del Hospital pro 

vincial destinados á hombres dementes. 

Oficiar al Excmo. Sr. Ordenador de 

Pagos á fin de que manifieste la cantidad 

que ha satisfecho el Empresario de la Pla

za de Toros por cuenta del trimestre que 

adeuda. 

Dar orden al Sr. Depositario de fondos 

provinciales para que conserve á disposi

ción del Sr. Vicepresidente de la Comisión 

provincial las cantidades que se recauden 
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por la venta de bil let-s pura la seguuda 

corrida de Beneficencia. 

Anunciar en el B O L K T Í N O F I C I A L y Din-

rio de Avisos un concurso psra el sumi

nistro dé sifones de a^ua de Seltz para el 

Hospital provincial . 

Abono de 125 pesetas á Teodoro L l o -

pis, corno marido la colegiala que fué 

de la Inclusa Leaudra Olaescuega. 

Decl inar .le abono á la Junta Adminis

trativa del Manicomio de San Baudil io 'le 

L lobregat las cuentas de estancias causa

das durante el mes de Agosto ú l t imo . 

Aprobar las bases propuestas por el 

Vacuuador de los Establecimientos de 

Beneficencia, D. JerónimoBalaguer ; acep 

lar el ofrecimiento que hace de ternera, 

j d i r ig i r le atento oficio dándole gracias 

por su ofr c imiento. 

Dar de baja def init iva en el pie de famil ia 

del Hospicio á cinco acogidos, y apercibir 

al Ordenanza de estas oficinas Tomás 1, 

tebau. 

ídem de baja igualmente en el mismo 

al acogido Manuel Demetrio Jiménez ( K . ) . 

Pasar á informe del Sr. Molina el ex 

pediente re lat ivo á la testamentaria del 

Sr. Marqués de Fontel las. 

Entregar á su familia el demente Sabi-

uo Va l l e Campo. 

Ordenar el ingreso definitivo en el 

.Vsil i de 1 < Mérceles de la urna Mana 

del Carmen Pi lar i lodr iguez. 

ídem id. id. en el id. de la nina Te r e 

sa Sánchez A lonso. 

Aprobar ia subasta de cuartos de gal l i 

na, y adjudicar el suministro á D. Domin

go Bermuy. 

Disponer que la banda de música del 

Hospicio concurra á las fiestas de Moral-

zarzal los días 6, 7 y 8 «le Octubre pró

x imo. 

Pasar al Ponente Sr. Yái íez las comu

nicaciones del Sr. Ordeuador do pagos y 

Depositario de fondos provinciales relati-

tas á la cantidad satisfecha por el A r r e n 

datario de la Plaza de Toros . 

Disponer (|u • los Sres. Visitadores del 

Hospicio y Asi lo de Nuestra Señora de las 

Mercedes estudien la manera de suprimir 

la sección de costureras y lavanderas del 

Hospicio, y ij'i • la ropa de este As i lo y del 

de las Mercedes se lave y cosa en este úl-

tílll i . 

ídem qué la música del Hospicio con

curra el día 12 á las fiestas del Pi lar que 

se han de celebrar en la Guindalera. 

Ordenar el ingreso interino en el Hos

picio del niño Santos Celestino. 

I tena id id. en el As i lo de las Merce

des le la niña Justa Ustáriz y López. 

Quedar enterada de las manifestacio

nes del Sr. Yái íez en su oficio fecha l . ° 

del actual. proponi.-udo á la Comisión se 

oficie al Director do la Deuda retenga los 

resguardos del Empresario de la Plaza de 

Toros cuando se presenten al cobro de in

tereses del trimestre vencido en 19 de Ju

l io úl t imo, y si los ha recog ido, lo mani

fieste y se forme el oportuno expediente 

de extravio para que la Diputación se 

reintegre administrat ivamente de la 

fianza. 

Disponer la baja definit iva en el Hos 

picio de 59 acogidos, cuya relación em 

pieza con Casimiro Domínguez Salmerón 

y termina con Remig io Seijo González. 

Anunciar en el B O L E T Í N O F I C I A L y 

Diario de Avisos un concurso á fin de quo 

concurran los que se crean con derecho á 

los efectos y ropas dejados al fal lecimien

to del acogido del Hospicio Eduardo V i -

Uamartiu Castro. 

Quedar enterada con satisfacción del 

celo, inteligencia y actividad desplegados 

por el Profesor Jefe cl ínico del Hospicio, 

D. Emi l i o Santos, en la redacción de la 

estadística semanal de las enfermerías del 

i mismo. 

Disponer la baja definitiva en el Hospi-

c ¡ " le los acogidos Manuel Fouseca Vi l la l -

ba, Vicente Gómez Martínez, José Moreno, 

Ramón Segura y Rafael Ramos Rover . 

ídem id. id. «leí acogido Servaudo 

Montes Pérez. 

I lem id. id. le! acogido Doroteo Polo 
Martínez. 

Oficiar al S r . Ordenador de Pagos ft 

fin de que adopte medios dentro de sus 

facultades para señalar una gratificación 

á los Ordeuanzas auxil iares «le estas of l -

r i . i s Eduardo T r i l l o y Manuel Nazario 

Carvajal. 

O r b n a r el ingreso Interino en el Hos

pital provincial de la presunta demente 

Dolores Velázquez, sin perjuicio de que se 

cumplan los requisitos que previene el 

Real decreto de 19 de Mayo de 1885. 

ídem id. eu el Hospicio de los niños 

Jenaro y Demetrio García Clausin. 

Id - tu id. en el Asi lo de las Mercedes 

«le la nina Sofía Micaela Velázquez. 

I lena id. id. de la nina Antonia Sole-

«lad Veza . 

Aprobar la nueva organización de 

i asi nsuta en las Escuelas «leí Hospicio 

propuesta por el Sr. Soler. 

Dar las gracias al Consejo de Admi 

nistración de la Caja de Ahorros por la 

adjudicación do las Cartil las á favor de 

las acogidas Victoria iglesias y María Lo 

pes Atien/a. COO la imposición de 125 pe

setas cada una. 

Eutregar á su familia el demente Juan 
Rodríguez. 

Ídem id. el demente Ananias Pra
dales. 

Ordenar el ingreso á observación eu 

al Hospital provínola] del demente Frau-

cisco Manso Sánchez. 

Anunciar en el B O L E T Í N OFICLVL el fa

l lecimiento del acogido del Hospicio Cele

donio Cañadas Palmero, para que eu el 

término de 15 días recojan, los que se 

crean 000 derecho, un baúl dejado por 

aquél á su fa l lec imiento . 

Dar de baja definitiva en el pie de fa

mil ia del Hospicio a! acogido Juan de la 

Torro Expósito. 

Ordenar el ingreso interino en el 

Hospicio del niño Antonio Ig lesias Gar

cía. 

í d em el ingreso 4 observación en el 

Hospital provincial del demente presunto 

Arturo Rodríguez Quiroga. 

Ídem el ingreso á observación de la 

demout • Teresa Calatayud eu el mismo 

Establecimiento. 

ídem el ingreso á observación en el 

mismo «le la demente Encarnación Flores 

Jiménez. 

ídem el ingreso interino en el As i lo 

de las Mercedes de la niña Manuela Ma 

teo Corral. 

Oficiar á D. Victor iano Viñas, contra 

lista del suministro de frascos, á fin de 

que en el término de cuatro días consti

tuya la lianza definitiva. 

Devo lver á D. Antonio López, contra

tista que fué del suministro «le pan para 

el Asilo de las Mercedes, la fianza que 

consignó para responder de su con 

trato. 

ídem igualmente á D José Andión, 

contratista que fué «leí suministro de al

pargatas para el Asi lo de las Mercedes, la 

fianza que cousiguó para responder de su 

contrato. 

Acordar do conformidad con lo pro

puesto por el Diputado Ponente Sr. Molí? 

na eu el expe liento de testamentaria del 
Sr. Marqués de Fontel las, pidiendo se 

otorgue poder especial á favor de D. To

más Moreno y Solo para enajenar bienes 

inmuebles y derechos reales procedeutes 

de dicha testamentaria. 

Quedar outerada de la estadística se

manal remitida por el Profesor Jefe clíni

co del Hospicio D. Emil io Santos. 

ídem id. id. de la comunicación del 

Sr. Ceniceros, participando haber entre 

gado al Gobernador de la provincia de 

Guadalajara lo> dementes naturales de 

aquella provincia. 

Autorizar al Depositario de fondos pro

vinciales para que se haga cargo de la dis

tribución de reutas de la fundación de la 

Marquesa de CasaMche, pertenecientes á 

los hospitales Provincial y de San Juan 

do Dios. 

Disponer quo las obras de reparación 

verificadas en las dependencias de la Plaza 

de Toros recientemente, sean satisfechas 

por el Arrendatario de la misma. 

Disponer la baja definitiva en el As i lo 

de las Mercedes de 11 acogidas, cuya re

lación empieza con Maria Pardo y Maza y 

termina COn Mana Ramdle te Fernández. 

Trasladar al Hospital general al enfer

mo en el «le San Juan «le Dios Pe«lro V i e 

jo, atacado de difteria. 

Ordenar el ingreso ¡uterino eu el Hos

picio del niño Nicolás López Garrido. 

ídem id. id . del niño Tomás Rey 
García. 

I lem. id. en el As i lo «le las Morcóles 

dé la niña Dominga Elioe**García. 

í d em. id. eu el mismo de la uiña Leo-

ua Josefa Acosta. 

í dem. id. en el mismo de la niña R e 
migia López Garr ido . 

One lar enterada de la comunicación 

del Sr. Ordenador de pagos, participando 

haber concedido 60 pesetas mensuales co

mo gratificación á los Ürdenauzas auxilia

res Eduardo Tr i l l o y Manuel Nazario y 

Carvajal. 

Ordenar el ingreso interino en el Hos

picio del niño Lorenzo Ramos Cuevas. 

ídem id. id. del niño Jerónimo Santos 
F inal . 

Declarar de abono á favor de Gabriel 
Roca Pujadas !a cantidad de 125 pese! is 
que corresponden á su esposa Enriqueta 
Cañizares. 

Anunciar cou diez días de anticipación 

subast:. para contratar el suministro de 

manteca eu dos secciones, una para el 

Hospital provincial y otra para los demás 

establecimientos. 

ídem subasta para el suministro «lo 
madera con destino al taller de Carpinte
ría «leí Hospital provincial . 

í dem id. para el suministro de mer

luza con destino al Hospital provincia ' . 

Disponer se oficie al Director del Hos

pital clínico de la Fácula 1 do Medicina á 

fin que habilite de ataúdes, «le los con 

tratados últ imamente, á los que fallezcan 

eu sus enfermerías, para que la conduc

ción se realice en la forma decorosa que 

hoy se verif ica. 

Aprol>ar las obras de reparación 

en los excusados de la Sección de Música 

del Hospicio, recomemlando al Sr. Arqui

tecto la mayor urgencia en su ejecución. 

Ordenar el ingreso definit ivo en el 
asilo délas Mercedes «le la nina Mana 
del Carmen Barcenil la. 

Anular la subasta <lc cent . , . r ¡ f i C a ( j 

t i día A del corriente, y anunciar nueva 

licitación por término de diez días. 

Autorizar al Procurador de l d Benefi. 

cencía D . L u i s Lumbreras para que re 

presente á la Corporación en una «lemán-

da interpuesta por Doña Esperanza 

negándose á reconocer el derecho á U l j 

censo á favor «le D. Esteban Mitigues. 

Ordenar el ingreso definitivo en el 
Hospicio del niño Santos Cuesta F e r . 
nández. 

11 m id. id. del niño Fél ix Julián 
Sáuchez. 

Denegar el ingreso definit ivo eu el 

mismo del niño Patrocinio Ro/alén, q U e 

fué expulsatlo del Establecimiento con el 

nombre de José Maria Rozaleu y Moral. 

Disponer la baja definitiva en el mis

mo del acogido Augo l Pérez Bidmonl». 

í d em igualmente la baja defi ¡ t i V a 

en el mismo de los acogidos Juan José 

López Ortizy Francisco González Córdoba. 

Remit i r al Excmo. Sr. Gobernador >!»> 

la provincia el expediente de suspensión 

del Director del Hospicio. 

Reproducir la comunicación que con 

fecba 3 del corriente se dir ig ió al Gober

nador «le la provincia á fin <le que autori

ce al Director de la Deuda retenga los res

guardos cuando so presenten al cobro de 

intereses del trimestre vencido por el arren. 

damiento de la Plaza «le Toros . 

Reclamar los antece lentes respecto de 

D. Juan Sampietn» y consorte, para si sou 

favorables, otorgar el prohijamiento de 

un acogido del Hospicio. 

Declarar de abono á favor de Ventura 

Bustos, marido de María «leí Carmen A l -

varez. la dote «le 125 pesetas que á ésta 

lo corresponde. 

I l e m id. á los Manicomios «leCiempo-

zuelos las cuentas de estancias causadas 

por los dementes que alberga de esta Cor

poración durante e l mes de Septiembre 

ú l t imo. 

Pasar á informe del Sr. Arquitecto 

Jefe do la provincia uua comunicación 

del Director del Hospital do San Juan de 

Dios encareciendo la necesidad de hacer 

obra en los tejados, y también de uua 

máquina para cortar sopa. 

Disposiciones adoptadas para hacer 

entrega á las demás Diputaciones de los 

dementes naturales de aquellas provin

cias asilados e"n San Biud i l i o ríe Llobre

gat y Ciempozuelos, y exigencia de la 

partida de nacimiento en todos los nuevos 

ingresos «le deraeules. 

Aprobar las cuentas de estancias cau-

sa«las durante el mes de Septiembre úl

timo en el Manicomio de San Baudilio de 

Llobregat. 
\ui..rizar al Sr. Diputado Visitador 

del Hospicio para que bajo su Inspección 

se proceda á la tasación de los útil»-* > 

efectos necosari«)s para la instalación l c 

una red telefónica eu Villar»\jo deSalvanés. 

Ordenar el ingreso interino en el Hos

picio del niño Manuel Fuer te . 

Mein el iugreso interino en el mismo 

del niño Leopoldo Manuel Gallo y Val . 

ídem el ingreso interino en el Hospi

cio del niño Marceliano Caspe. 

ídem ol inpreso interino en el A*» 0 

le las Mérce les de las niñas Ramona Eu

genia y Fel ipa Agu i r r e . 

ídem el ingreso def inir vo eu el Hos

picio «leí niño Justo Valero GoMélO*- . ¿ 

ídem e! ingreso definitivo en el m « -

mo del niño Patricio Drías Hernández. 

ídem ol ingreso interino en el © i » 

del niño Eusebio Moreno Muñoz. 

i 
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Anular el ingreso interino en el mis-

m 0 del niño Antonio Iglesias Gaicia, que 

fué expulsado por abuso de licencia tena 

poral. 

Disponer la baja definit iva en el mis-

r a 0 t por haberse fugado, del niüo Antonio 

González. 

Denegar la sol icitud de Victor io Pue

bla Lozoya, que pedia una subvención pa

ra lactaucia de una hija. 

Quedar enterada de la estadística se

manal del movimiento de las enfermerías 

del Hospicio presentada por el Profesor 

clínico. 

Devolver la fianza al contratista de 

pastas al imenticias D . Vicente Agust i 

por haber terminado sin responsabilidad 

iu compromiso. 

Ordenar el ingreso interino en el Hos

picio del niño Laureano Cappa Fernán

dez. 

Quedar enterada con satisfacción del 

celo y eficacia con que el Sr. Fout, Vis i

tador del Hospital proviucial, ha procedi

do adoptando las medidas convenientes 

respecto al modo de suministrar la leche 

de vacas á los enfermos. 

Disponer el ingreso interino en el Hos

picio del niño José Manuel Martínez. 

ídem id . en el Asi lo de las Mercedes 

a la nina Jesusa Cappa Hernández. 

ídem id. en el mismo Asi lo de las 

ninas Manuela y Trini lad Cotilla y A l 

fonso. 

Aprobar la cuenta do los productos y 

gastos ocasionados con motivo do la se

gunda corrida de Beneficencia; que se 

publiquen en los periódicos oficiales los 

nombres de los donaulcs al Hospital pro

viucial de olguuas cantidades, y dar un 

voto de gracias á la Comisión eucargada 

de organizar dicha corrida por su celo é 

intel igencia en pro de los intereses pro

v incia les. 

Requer i r á D. Manuel Romero F lores , 

Subarrendatario de la Plaza de Toros, pa

ra que en ol término que fija el contrato 

de arrendamiento constituya la fianza 

definitiva para responder del cumpl imien

to de su contrato. 

Disponer la entrega á su hermana del 

demente asilado en el Hospital provincial 

Joaquín Garcia del A m o . 

Anunciar con 30 días do anticipación 

subasta para contratar el suministro de 

merluza con destino al Hospital provin

cial. 

Quedar enterada de la estadística del 

movimiento de enfermerías del Hospicio, 

correspondiente á la semana últ ima, r e 

mitida por el Profesor Clínico D. Emi l io 

Santos. 

Deuegar el ingreso idefiuitivo en el 

Hospicio al niüo José Ar rut i . 

Adopiaudo varias medidas respecto al 

Ingreso de enfermos en el Hospital pro

vincial. 

Ordenar el ingreso interino en el Hos

picio del niño Manuel Rodríguez Magáu. 

Remit ir á informe del Sr. Arquitecto 

Jefe el expediente sobre construcción de 
U r » carro-furgón para conducción de ca 

dáveres al Cementerio del Este, para que 

vista de antecedentes, proponga coa 
U r genc i a qué proposición es la más ven-
l aJ>sa de las habidas recientemente en el 

concurso para la adjudicación del serv ic io 
de que se t ata. 

Disponer que el coste de un órgauo 

¡•«ra la iglesia del As i lo de las Mercedes, 

apor tan te 1.030 pesetas, se satisfaga con 
C a r g o al eró lito de ulmprevistos» del Ks-

^blec imiento. 

ídem que por el Sr. Arquitecto Jefe se 
formen los presupuestos correspondientes 
á las obras necesarias en los tejados, pisos 
de las enfermerías y demás del Hospital 
de San Juan de Dios, agrupando los con
ceptos de obras de albaiíileria y carpinte
ría; formando á la vez los pliegos de con
diciones con el fin de subastar dichas 
obras. 

Oficiar al Director del Hospital pro

vincial para que, en vista de la comuni

cación del Director del Hospital Clínico, 

los cadáveres de los que fallezcan en este 

ú l t imo sean conducidos en ataúdes, como 

se hace con los que fallecen en el primero. 

Reducir á tres el número de oficiales 

que han de prestar servicio en el taller 

de Carpintería del Hospicio, cuyo uúme-

ro podrá aumentarse cuando un trabajo 

extraordinario lo exija, y cesando en el 

mismo cuando aquél so termine. 

Autor izar al Arquitecto Jefe de la pro

vincia para que proceda á hacer las obras 

necesarias en el lavadero de ropas del 

Hospital provincial . 

Disponer el iugreso interino en el 
Hospicio y As i lo de las Mercedes do los 
niiius Ramón y Teresa Gutiérrez «jarcia. 

Mein id. en el Hospicio del niño Ma
nuel Garcia Urdíales. 

I) aponer la baja definitiva en el l íos 
picio de los acogidos Ricardo Gutiérrez 
Sánchez y Julián Pastor. 

ídem el ingreso definitivo en el Hospi
cio del niiío Benito Gástese. 

ídem el ingreso interino en el mismo 
del niño Haf íel Gómez Cabo. 

Disponer el ingreso interino en el Hos

picio del niiío Podro Indalecio Izquierdo. 

ídem id. en ol Asi lo de las Mercedes 

de la niíía Autonia A l varez Menéndez. 

Autor izar la ej -oución de las obras ne

cesarias en la sala 32. destinada á opera

ciones en las vías urinarias, del Hospital 

provincial, bajo el coste do 400 pesetas. 

Disponer se encargue á uno de los A r 

quitectos provinciales, para que, previo el 

oí» trtuno reconocimiento, estudie y pro-

pouga la manera de practicar una reforma 

BD el lavabo viejo del Hospicio, asi como 

también para que formule el presupuesto 

de las obras dentro de la cantidad, si es 

preciso, de 1. 270 pesetas. 

ídem la entrega á su familia do la de

mente asilada en el Hospital provincial 

Encarnación F lores Jiinéuez. 

I l e m el/uigreso definitivo en ol Hos

picio de los niños Auastasio y Audrés Ra

mírez Arel laño y Cerrando. 

Remit i r á la provincia de Ciudad-Real 

los dementes naturales dé aquella prov in

cia Andrés Navarro y Romero, Antonio 

Romero Ruiz . Jerónimo González Sánchez 

y Santiago Molina Negr i l l o . 

Dir ig ir atento oficio al Excrao. Sr. Ca

pitán General de Castilla la Nueva para 

que disponga la traslación á un manico

mio que estimo couvenieute del al ienado 

Leouardo A lvarez Caouedo. 

Disponer el iugreso def init ivo en el 

Hospital provincial de la presunta al iena

da Mana Mercedes Gómez Foroudo. 

Idrra el ingreso del iui l ivo eu el Hospi

tal proviucial de la presunta alienada Ma

ría Dolores López y Pérez. 

ídem el ingreso defluitivo en el m i s 

mo de la presuuta alienada Patrocinio 

M<-jia López. 

Declarar de abono á Benigna Fe rnán 

dez, acogida que fué do la Paz, la dote que 

le correspoude. 

Dispouer el ingreso en el Asi lo de las 

Mercedes de la nina Carolina Fé l ix . 

I l em que los Sres. Ingeniero y Arqui 

tecto Jefes de la provincia, teniendo en 

cuenta el material existente, redacten las 

bases con el fin de abrir un concurso de 

proposiciones para la instalación del 

alumbrado eléctrico eu el Asi lo de las Mer

cedes. 

Autorizar al Director de la Inclusa 

para que por administración proceda al 

esterado de las dependencias del mismo. 

Disponer el ingreso interino en el As i 

lo de las Mercedes de la niña Beuigua 

Sánchez Cano y Rie lo . 

Rescindir el contrato celebrado con el 

contratista de pastas al imenticias. 

Disponer ol iugreso interino eu el Asi

lo de las Mercedes de la niña Estéfaua 

Velasco y Heruáudez. 

Acceder á lo solicitado por el Profesor 

Mé l i co de la Beneficencia D. Enrique 

Isla, respecto á que se hagan obras fiara 

la hábil Lición de anfiteatro y saleta ad 

junta destinados á operaciones, y en cuan

to • á la adquisición de aparatos, que se 

forme por quien corresponda ol oportuno 

presupuesto. 

Dispouer so abone con cargo al presu

puesto provincial la cuenta de honorarios 

presentada por el Notario D. Francisco 

Moragas, devengada c m motivo do la su

basta de cera. 

Anunciar con 30 días de anticipación 

subasta para contratar el suministro de 

maderas con destino al taller de Carpin

tería del Hospital proviucial, publicándo

se el anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

ídem id . id. de ropas de cama, l i en 

zos y otros géneros con deslino al Hospi

tal proviucial , dividiéndose la subasta eu 

lotes. 

Declarar de abono á Celedonio Pereña, 

marido de la acogida que fué dol Hospicio 

Engracia Menéndez, la dote de 125 pese

tas que á esta última corresponden. 

Disponer que tres acogidos de los que 

prestan servicio en la Imprenta del Hospi

cio, y que á juic io del Regente sean acree

dores, vayan á prestarlo á la del señor 

Aguado, donde serán oportunamente re

tribuidos. 

ídem el ingreso interiuo en el As i l o de 

las Mercedes de la niña María Díaz Sán

chez. 

ídem id. el de Josefa ludiano Muñoz, 

ídem id. el de Gregoria López I g l e 

sias. 

Autorizar á los Sres. Directores de los 

hospitales Provincial y de San Juan de 

Dios para que por administración proce

dan al esterado de las dependencias de 

sus respectivos Establecimientos. 

Disponer que por el Sr. Visitador de la 

Plaza do Toros se den las órdenes conve

nientes al Conserje de la misma para que 

no permita el contratista sacar ninguno 

de los efectos quo en la misma estén de

positados. 

Disponer el ingreso interino en el Hos 

picio y As i lo de las Mercedes de los niños 

Vicente y Amel ia Tarazoua y Caballero. 

ídem id. eu el Hospicio de los niños 

Victor iano y Justo F lórez . 

í dem id. del iuit ivo eu el mismo del 

niño Pablo Velasco y Paz. 

Concesión del abono de ración en me 

lál ico al Practicante D . José Ibáñez F i -

gueroa. 

A l tratarse de l acuerdo l lamando la 

atención del Cuerpo Medico sobre aumen

to que se observa eu el cousumo de mer 

luza y leche de vacas, el Sr. Gálvez Ho l -

guiu lamentó la frecuencia cou que se 

trata de restringir el empico de ciertos 

alimentos eu los hospitales, sin tener en 

cuenta que la buena al imentación es 

indispensable para el tratamiento de las 

enfermedades y viene á ser causa de 

disminución en las estancias. 

E l Sr. Font manifestó estar conforme 

con lo expuesto por el Sr. Gálvez, y dijo 

que la Comisión provincial había adoptado 

su acuerdo en vista de la desproporción 

que observó entre el consumo de artículos 

y el número de enfermos. 

A l tratarse del acuerdo desestimando 

ia instancia de D. Juan Pablo Cuartero 

para arrendar 50.000 pies de terreno en la 

ronda de Atocha, el Sr. Gálvez extrañó 

que no se hubiera l levado á la práctica el 

acuerdo de la Diputación referente á la 

construcción de pabellones en aquellos 

terrenos para ev i tar las desgracias que 

pueden ocurrir si se hunde el Hospital de 

San Juan de Dios. 

Al tratarse del acuerdo dando nueva 

organización á la enseñanza en las Escue

las del II « p í e l o , el Sr. G i l v e z Hol i ju in 
preguntó si los Profesores de las enseñan

zas especiales habían de estar á las órde

nes del Jefe de las Escuelas de primora 

enseñanza. 

El Sr. Fernández Soler contestó que 

el error á que pudiera haber dado lugar 

el acuerdo referido, fué subsanado por é l , 

do oficio, en el sentido de que las clases 

especiales no dependen dol Profesor Jefe, 

y que éste debe encargarse de auxil iar los 

estudios de los acogidos que cursan en ia 

Escuela Normal la carrera de Maestros. 

Se dio cuenta del acuerdo levantando 

la suspeiisión de empleo y sueldo que le 

había sido impuesta al Director del Hos

picio. 

Seguidamente se dio lectura del s i 

g u i e n t e documoulo: 

«E l Diputado que suscribe propone 1& 

siguiente enmienda al dictamen de que 

acaba de darse l e c tura .=So declara ce 

sante al Sr. D. A l i a r l o Agui lar del cargo 

do Director del Hospicio, á quien se entre 

gara á los Tribunales para que responda 

de las faltas de subordinación y respeto 

cometidas contra la Excma. Comisión 

provincia! . Madrid 7 de Nov i embre de 

1889.=Sorafin Rodríguez Por t i l l o . * *Para 

autorizar la lectura y á este único obje

to, Ricardo F . Pérez de S o t o . = L . Gál 

vez Holguin.n 

El Sr. Presidente consultó á la D ipu

tación si el documento leído debía ser 

considerado como enmienda al acuer lo 

do que se trataba ó como proposición; y 

después de breves observaciones hechas 

por los Sres. Garcia Gordo, Fernández So

ler , Gálvez, Rodríguez Port i l lo y Pérez 

Negro , se acordó, eu vo'.ación ordinaria, 

considerar como enmienda para los efec

tos reglamentarios la moción del Sr. R o 

dríguez Port i l lo . 

Eu su vista, la Presidencia preguntó 

á la Comisión proviucial sal ieote si acep

taba ó no ilicha enmienda, y como apare

ciesen d ivergenc ias entre los indiv iduos 

de aquel la, se suspendió la sesión para 

que deliberasen y adoptasen acuerdo, por 

mayor ia sobre el part icular. 

Abierta de nu¿vo la sesión, el Sr. Gar

cía Lomas declaró que la mayoria de los 

individuos que pertenecieron á la últ ima 

Comisión provincial no aceptaba la e n 

mienda del Sr. Rodríguez Port i l lo . 

En su consecuencia, el Sr. Rodr iguez 

Port i l lo apoyó la enmienda, extendiéndo

se en consideraciones encaminadas á de

mostrar que los actos de insubordinación 

del Director del Hospicio hacían necesa-
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ría su cesantía para que la dignidad de 

la Corporación y de -sus individuos 

quedafe eo el lugar que le corresponde. 

El Sr. Yáñez contestó que e 1 Sr. R o 

dríguez Port i l lo exageraba su celo al no 

darse por satisfecho con el castigo y el 

desagravio que la Comisión provincial, 

que era la directamente ofendida, había 

creído suficiente. 

E l Sr. García Lomas pidió la lectura 

del art. 89 del reglameuto; y leído que 

fué, reclamó que la votación que se iba á 

verificar fuese por bolas, porque entendía 

que podría l legar á ser definitiva. 

El Sr. Pérez de Soto se opuso á este 

procedimiento, teniendo en cuenta que so

lamente se trataba de tomar en conside

ración una enmienda, y uo de aprobarlo 

definitivamente. 

El Sr. Presidente anunció que iba á 

consultar á la Diputación acerca del pro

cedimiento que había de adoptarse para 

tomar, ó no, en consideración la e n 

mienda. 

El Sr. Fernández Soler declaró quo si 

la votación no se hacia por bolas, como 

previene el reg lamento, se retiraría 

del salón, aun sabieudoquo de este modo 

cometería uua falta. 

El Sr. Presidente insistió en hacer la 

consulta anunciada; y en su vista, el se 

ñor S'der se ausentó del local , pidiendo 

que este acto se hiciese constar deb ida

mente . 

Hecha la pregunta de si la votación 

para tomar en consideración la enmienda 

sería pur bolas, recayó acuerdo negativo 

en votación nominal, por 11 votos contra 

seis, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron NO : 

Cembora in .—F. Pérez de So to .— 

Font.—García Gordo.—García Marchan

t e . — M . Corra l .—Monedero .—Pérez N e 

g r o . — R o j o . — S e v i l l a n o . — Y á ñ e z . - Gar

cía Aramburo (Secretar io ) .—Mol ina (Se

cretar io ) .—Sr. Presideute. 

Señores que dijeron si: 

Cuni l l .—García Lomas .—Mart io Ber-

ganza .—Pul ido .—Rodr íguez Po r t i l l o .— 

Rosa. 

Seguidamente se acordó no tomar en 

consideración la enmienda del Sr. Port i l lo 

en votacióu nomiual , por 16 votos contra 

dos, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron N O : 

C e m b o r a i n . — C u n i l l . — F . Pérez de 

Soto. — Font . — García Gordo.—Garc ía 

Marchante.— Martin Cor ra l .— Monede

ro .—Pérez N e g r o . — P u l i d o . — R o j o . — S e 

v i l l ano .—Yáñez .—Garc ía Aramburo (Se

cretar io ) .—Mol ina (Secretar io ) .—Sr. Pre

sidente. 

Señores que dijeron si: 

García Lomas .—Rodr íguez Por t i l l o . 

Acto continuo se puso á discusión el 

acuerdo -le la Comisión provincial . 

En este momento ocupó la presidencia 

el Sr. Cortina. 

El Sr. García Lomas habló para alu

siones, como Vicepresidente de la últ ima 

Comisión provincial , y manifestó que esta 

había s i l o muy benigna en su proceder 

con respecto al Director del Hospicio, y 

que aun siendo amigo personal de ese 

funoiouario, no podía menos de reconocer 

quo se había puesto en el caso de presen

tar su dimisión, ó de que la Diputación, 

por propia dignidad, le declarase cesante. 

El Sr. Fernández Soler habló también 

para alusiones. Hizo la historia de los d i 

versos actos de desobediencia l levados á 

cabo por el Director del Hospicio, y añadió 

que dichos actos justificaban plenamente 

los acuerdos de la Comisión provincial , y 

que las reincidencias posteriores darían 

lugar á una proposición análoga á la del 

Sr. Port i l lo , que seguramente sena apro

bada por la Diputación. 

En votación ordinaria fué aprobado el 

acuerdo. 

También fueron aprobados los siguien

tes acuerdos referentes á Goheruación: 

Evacuar una consulta del A lca lde de 

Navarredonda sobre autorización para g i 

rar un reparto general vecinal. 

Fa l lar un recurso de alzada interpuesto 

por D. Tomás Biesco Maza coutra el acuer

do del Ayuntamiento de esla Corte que 

desestimó la petición le que D. Francisco 

Moreno López, empadronado en dos casas 

distintas, optase por la de la cal le de Cá

diz, núm. 7. 

Informe acerca de un expediente de 

excepción de venta de varios terrenos, en 

concepto de bienes de aprovechamiento 

común, del pueblo dé Moralzarzal. 

I lem id. de las Cartillas evaluatorias 

formadas por las Juntas periciales de los 

pueblos de esta provincia. 

Acordar el envío de desinfectantes al 

pueblo de Lozoyuela para combatir la epi

demia diftérica desarrollada en la local i

dad. 

Suspender la devolución de la fianza 

del contratista de bagajes durante los ejer

cicios de 1887 á 88 y siguiente hasta que 

se resuelva la reclamación hecha p >r el 

Alcalde de San Lorenzo de El Escorial. 

Informe acerca del expel iente de ex

cepción do venta, en concepto do dehesa 

boyal, de varios terronos, proc denles de 

Propios, del pueblo de A lpedre le . 

Acordar acerca del recurso de alzada 

entablado por D. Juan Calvo , comoapo le-

r a d o d e l S r . Ar-obispo de Burgos yotros 

señores contra uu acuerdo del Ayunta

miento de esta Corte en la parte que d is 

pone que no se ha de l iquidar en lo suce

sivo ningún efecto de V i l la ó Sisas. 

Concesión de 1.000 pesetas al Ayunta

miento de Somosierra para atender á los 

perjudicados por un incendio ocurr ido en 

la calle Real de dicho pueblo el 22 de 

Septiembre últ imo. 

Informe acerca «le una instancia que 

dir igen varios vecinos «le Moralzarzal al 

Sr. Ministro de Gracia y Justicia solici

tando la agregación del mismo al Juzga

do de primera instancia de San Lorenzo 

de El Escoria'. 

Concesión de 750 pesetas del fondo de 

calamidades á fin de remediar las desgra

cias y pérdidas producidas por un incen

dio en el lugar de Pesadillas, anejo al 

pueblo de Santa María de la Alameda. 

ídem acerca de un expediente de 

excepción de venta del monte titulado 

Dehesa de Abajo, «leí término de Guada

rrama. 

A petición de varios Sres. Diputados, 

quedaron sobre la mesa to los los dictá

menes de la Comisión de Hacienda que 

figuraban en la orden del día. 

Terminada ésta y no habiendo más 

asuntos de que tratar, se levantó la se 

sión. señalando el Sr. Presidente como 

orden del día para la próxima los expe 

dientes sobre la mesa y los dictámenes 

que emitan las respectivas Comisiones. 

de su mañana, tendrá efecto la tercera su

basta de los pastos de invierno de la de

hesa denominada Carnicera, de estos P ro 

pios, para el disfrute con 400 cabezas <le 

ganado lanar y tipo de 400 pesetas, bajo 

las mismas condiciones que sirvieron para 

las subastas anteriores. 

Lo que se anuncia al público l laman

do l ici ladores. 

Orusco 20 de Diciembre de 1889.=E1 

Alcalde, Fe l ipe V i l l a l v i l l a . 

N a v a c o r r a x l r t 

Habiendo transcurrido los 40 días de 

la publicación del anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L , referente á una vaca que se ha

lla extraviada en esla jurisdicción, sin 

que se haya presentado nadio á reclamar

la, á pesar de haberse mandado circulares 

á todos los pueblos l imítrofes; e l Ayun

tamiento de mi presidencia ha acordado 

venderla en pública subasta, señalando 

para su celebración el «lía 29 del corr ien

te, hora de las doce de su mañana, bajo el 

tipo ile 100 pesetas en quo ha sido tasada 

por los perilos nombrados al efecto. 

Adjudicándose en el acto al mejor 

postor, quien ingresará su importo en la 

Depositaría «leí Ayuntamiento al hacerse 

entrega de la referida vaca. 

Deducidos que sean los gastos, la can

tidad sobraule quedará en depósito por si 

el dueño se presentara á recogerla. 

Navacerrada 19 Diciembre de 1 8 8 9 . = 

El A lca lde, José Prieto. 

O r n s o o 
El día 28 del preseule mes, á tas doce 
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MADRID 

Y o el infrascrito Relator Secretario 

de Sala de la Audiencia de Madrid. 

Certifico que celebrado en ol día de 

hoy el sorteo para la constitución del Ju

rado quo en unión con la Sección tercera 

de la Sala de lo criminal de esta Audien

cia ha de conocer en el cuatrimestre pró

ximo de las causas instruidas en el Juz

gado del Norte , que penden en dicha Sec

ción por la Secretaria de mi cargo, han 

sido designados como 

Jurados. — Cabezas de familia 

D. Manuel Echevarría Tarrago . 

José Escolar Castillo. 

Enrique Ortega Herrero. 

Gabriel Pra«los Costa. 
N José Casero. 

José Casas Nieto. 

Julián Casado González. 

Venancio Cabrera Lafucnte. 

Baldomcro Sánchez de Lafuente. 

Manuel Goca y Ruano. 

Eugenio Aranzano. 

Braulio V i l l ag roy Huertas. 

Gonzalo V i lccha del L l ano . 

Fél ix Sánchez Martínez. 

Manuel Pérez Montoya. 

Emi l i o Pérez Díaz-

José Aramburo . 

Antonio Mazpule. 

Ramón Mayo Fernández. 

Dámaso García Labiano. 

Capacidades 

D. Segundo Lorenzo García. 

Manuel Lozano Bocola. 

Roque Si l lero Plagazo. 

Norberto de Arcas Benitez. 

Blas Rufin . Rubio. 

Tomás Bar r : Lázaro. 

Bernardo Ugalde Falcó. 

Joaquín Turres Vaidés. 

Autouio Muuilla T ineo. 

D. Mariano Fauce Rodríguez. 

Juan Gómez Trompeta. 

Braulio Frai le Sanz. 

Agust ín González Campil lo. 

Ventura Fernández Riego. 

Ramón Torres M. de Luna. 

Antonio Va ld iv ieso . 

Sujxrnumerarios.— Cubetas de familia 

D. Fel ic iano García Hernández. 

Andrés García Hernández. 

José María Loredo. 

Manuel López Saavedra. 

ídem.—Capacidades 

D. Enrique Pinazo Ay l l ón . 

Ánge l Novo Luis . 

Y se ha señalado para la vista de 1&« 

causas la hora de las doce do la mañana 

de los días siguientes: 

Causa contr José Francisco Eizagal-

rre y Julián To lmado Cabo, por robo, el 

día 28 do Enero próximo. 

Contra Emi l io Saco y Brey, por inju

rias á la Autoridad en el periódico La 

Caceta del Crimen, el día 6 «le Febrero 

siguiente. 

Contra D. Ricardo Fernández Rodri. 

guez, por injurias á la Autoridad en el pe

riódico La Uniói Católica, el día 11 J» 

Febrero. 

Contra D. José S «moano Sinchez, por 

injurias á la Autoridad en el periódico El 

Pa í s , el día 13 de Febrero. 

Contra D. José Pascual Revenga, por 

escirncoimi uto del culto en LasDomini-

cales, el día 19 de Febrero . 

Contra Manuel López Torres, por ro

bo, el 25 de Febrero . 

Contra Juan Rodr igo Martin, por homi

cidio, el 27 <le Febrero. 

Contra Abel isardo Casar, por abusoí 

deshonestos, el 4 de Marzo. 

Coutra Eduardo Fernández y Fernán

dez y José Fernández y Fernández, por 

homicid io , el 11 de Marzo. 

Y contra Antonio Puebla Ventas y 

Antonio Laureano Laguna, por doble ho

micidio, el 17 «le Marzo. 

Y para que conste y se anuncie, inser

tándola eu el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 

provincia, en la segunda quincena del 

corriente mes, con arreglo á lo que dis

pone el art. 48 de la ley dol Jurado, ex

pido la presente en Madrid á 21 de Di

ciembre de 1889. = L . Pablo Iruegas. 

Juzgados do primera instancia 

ESTE 
En virtud de prov «lencia del Sr. Jas* 

de primera inst incia del Este, dictada en 
autos ejecutivos que sigue D. L'iis Draks 
de la Cerda con D. Au l r é s Guijarro, « • 
esta vecindad, se sacan á pública subasl* 
varios bienes muebles proce lentes de la* 
p i c c m , tasados en 1.110 pesetas, y un so
lar situado en las afueras de la puerta de 
A lca lá , á la «lerecha de la antigua carre
tera de Aragón , hoy calle de Alcalá, entr« 
la venta de la Alegr ía y la del Espíritu 
Santo: que linda No^te conci tada calle* 
Oeste casa que íué de D -ña Tom isa Cajo; 
Sur terr s d<> la Penlnsular,y al Este te
rrenos de Doña Amal ia Paja; valorado e« 
3.000 pesetas. 

Para cuyo remate, que teudrá lugar « 
dos lotes, se I M señalado el día ¿ l de E**' 
ro próximo, á la una y media de la taM • 
en el local del Juzgado; advirt é n , l o s e ^ j 
no se admite postora que no cubra la» 1 

terceras partes le. la tasación, y q i J , ! s e 

de consignar en la mesa del Ju-gado, p 
tomar parle eu la subasta, el 10 P » r L " 
de la tasación, hallándose los muebles e> 
poder «le D. M íleo Vei itura, q » e v ive can 
de la Palma, 51 . . . m U p ú 

Dalo en Madrid á 21 «le Diciembre 
de i 8 S 9 . = E r n t s t o G i sbe r t . =E l actúan . 
Licenciado S-veriauo de Mazara . 
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